
Constancia Secretarial: El 9 de febrero de 2022, ingresan las diligencias 
para continuar con el trámite correspondiente. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintitrés de junio de dos mil veintidós  

 
Radicación 2019-02031 

 
En atención a la documental que antecede, el Juzgado, Resuelve: 

 

1. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno la documental vista en el pdf. 11 a través del cual el extremo 

actor acredita el acto de notificación positiva a la demandada 

conforme el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Seria del caso emitir la decisión correspondiente, si no fuera porque 

en término, la parte demandada manifestó que, el 16 de octubre de 

2020 presentó recurso de reposición en contra del auto proferido 

por esta Sede Judicial el 26 de febrero de 2020. 

 

No obstante, al realizar una búsqueda exhaustiva en el correo 

institucional del Juzgado, como también en el expediente, no se 

observó el mismo, razón por la cual, se hace necesario requerir al 

extremo demandado para que, en el término impostergable de 10 días 

contados a partir de la notificación del presente asunto, aporte  

prueba de la radicación o presentación del recurso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase para que allegue en el mismo 

sentido el recurso, según su dicho, que fuera presentado.  

 

3. Vencido dicho termino, ingresen las diligencias a Despacho para 

proveer conforme a Derecho.  

 

4. Por otra parte, se le indica a la parte demandada que, en el presente 

asunto, en ningún momento del trasegar procesal, se ha declarado el 

desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.   

 
La única actuación encaminada con dicha sanción corresponde al 

requerimiento ordenado en auto del 23 de septiembre de 2021 a la 



parte demandante; quien presentó recurso de reposición contra el 

mismo. 

 

El 18 de noviembre, a través de auto el Despacho dispuso no reponer 

la citada decisión y allí se procedió con la aclaración respecto de la 

aplicación del artículo 317 ibídem. 

 

5. Ahora bien y como quiera que, en el Sistema de actuaciones de la 

Rama Judicial se registró una actuación errada que no corresponde 

al proceso (termina proceso artículo 317), por Secretaria aclárese y/o 
elimínese dicha anotación que corresponde al 23 de septiembre 
de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _033_ del _24 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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